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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES
12773 Resolución de 24 de julio de 2018, del Consorcio para la construcción, 

equipamiento y explotación del Centro Nacional de Investigación sobre la 
Evolución Humana, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2017 y el informe de auditoría.

En base a lo establecido en la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la 
de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la 
que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» por las entidades estatales de derecho público a las que les sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2017 del 
Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Centro Nacional de 
Investigación sobre la Evolución Humana y el informe de auditoría de cuentas.

Las cuentas anuales completas así como el correspondiente informe de auditoría se 
encuentran disponibles en la página web del Organismo www.cenieh.es.

Burgos, 24 de julio de 2018.–La Directora del Consorcio para la construcción, 
equipamiento y explotación del Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución 
Humana, María Martinón Torres.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -3.758.007,91 1.049.020,87

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 447.882,69 610.831,43

Total (1+2+3+4) 447.882,69 610.831,43

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -709.268,76 -794.731,93

Total (1+2+3+4) -709.268,76 -794.731,93

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -4.019.393,98 865.120,37

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2017

27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL CENTRO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 1.608.162,62 6.443.690,16

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.462.138,75 5.808.584,70

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 117.447,83 93.407,60

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 4.957,36 23.502,41

6. Otros Cobros 23.618,68 518.195,45

B)  Pagos 3.844.311,10 4.034.024,66

7. Gastos de personal 2.127.138,20 2.186.069,10

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 84.944,65 87.306,20

10. Otros gastos de gestión 1.620.417,14 1.658.673,59

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 616,43 13.186,62

13. Otros pagos 11.194,68 88.789,15

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -2.236.148,48 2.409.665,50

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 9.488.712,14 11.476,90

1. Venta de inversiones reales 0,00 5.735,40

2. Venta de activos financieros 9.488.712,14 5.741,50

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 7.121.028,46 10.366.349,29

5. Compra de inversiones reales 321.028,46 1.286.349,29

6. Compra de activos financieros 6.800.000,00 9.080.000,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 2.367.683,68 -10.354.872,39

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 14.184,67 14.127,15

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL CENTRO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 14.184,67 14.127,15

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -14.184,67 -14.127,15

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 15.200,22 31.586,86

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -15.200,22 -31.586,86

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -4.482,86 1.474,08

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

97.667,45 -7.989.446,82

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 76.402,79 8.065.849,61

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 174.070,24 76.402,79

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL CENTRO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA (euros)
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V.1    ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

1.1. Norma de creación 
El Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Centro Nacional de 
Investigación sobre la Evolución Humana (en lo sucesivo Consorcio CENIEH o 
simplemente Consorcio) se constituyó, con fecha 4 de marzo de 2004, por tiempo 
indefinido, como una entidad de derecho público, mediante convenio específico de 
colaboración entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología (actualmente Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad) y la Junta de Castilla y León en el que se 
acordaron los costes máximos de inversión y los gastos de funcionamiento del 
Consorcio durante el periodo 2004-2007, así como los Estatutos por los que se regiría. 
Tal como recoge su cláusula sexta, su vigencia estaba prevista desde su firma hasta 
final de 2007, año de finalización de la puesta en marcha del Centro, pudiéndose 
firmar a partir de 2008 otro convenio de colaboración para el funcionamiento del 
Centro. 
Este primer convenio fue objeto de una primera modificación el 1 de diciembre de 
2005 consistente en la aprobación de una nueva tabla de financiación y de una 
modificación de los Estatutos. Asimismo, en diciembre de 2007 se realizó una segunda 
modificación del convenio, por la que se prorrogaba la vigencia del mismo hasta final 
de 2008. 
Finalizada la fase de construcción, se firmó un segundo convenio de colaboración, 
continuación del hasta entonces vigente, entre el Ministerio de Ciencia e Innovación 
(actualmente Ministerio de Economía, Industria y Competitividad) y la Comunidad de 
Castilla y León con fecha 23 de diciembre de 2009, incluyendo unos nuevos Estatutos, 
con el objetivo de responder a las necesidades de la nueva fase de equipamiento y 
explotación del Centro. Tal como establece su cláusula novena, este nuevo convenio 
entró en vigor el día de su firma, si bien con efectos desde el 1 de enero de 2009, y 
continuará vigente hasta el 31 de diciembre de 2016. Sin embargo, las 
Administraciones consorciadas acordaron, con fecha 28 de diciembre de 2012, 
modificar los términos de financiación de este segundo convenio en los términos 
descritos en la nota 14.1. 
Por último, el Consejo Rector, en su reunión de 11 de diciembre de 2014 y en 
cumplimiento del artículo 23 de los Estatutos vigentes, aprobó la propuesta de 
modificación del convenio de colaboración y de los Estatutos del Consorcio para 
adaptarlos de acuerdo con lo previsto en la nueva disposición adicional vigésima de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, introducida por la disposición final 
segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, y a la entrada en vigor de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del sector público y otras medidas de reforma 
administrativa. En particular, y en relación con la disposición adicional vigésima de la 
Ley 30/1992, se propuso la adscripción del Consorcio al Estado. Estas modificaciones 
son efectivas desde la fecha de su firma por ambas Administraciones consorciadas, el 
7 de junio de 2016. 

1.2. Actividad principal, régimen jurídico, económico-financiero y de 
contratación 

El Centro Nacional de Investigación sobre la Evolución Humana (en lo sucesivo 
CENIEH) es una instalación científica y tecnológica abierta al uso de la comunidad 
científica y tecnológica nacional que desarrolla en el propio Centro investigaciones 
científicas en el ámbito de la evolución humana durante el Plioceno y Pleistoceno, 
promoviendo la sensibilización y transferencia de conocimientos a la sociedad, 
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impulsando y apoyando la realización y colaboración en excavaciones de yacimientos 
de estos periodos, tanto españoles como de otros países. Además, el CENIEH es 
responsable de la conservación, restauración, gestión y registro de las colecciones 
paleontológicas y arqueológicas procedentes de las excavaciones de Atapuerca y 
otros yacimientos arqueológicos y paleontológicos tanto nacionales como 
internacionales de similares características que lleguen a acuerdos con el Centro. 
El Consorcio CENIEH, en virtud de lo establecido por el artículo 118.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tiene personalidad 
jurídica propia y diferenciada de la de sus miembros, y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines específicos: gestionar y promover la colaboración científica, 
económica, técnica y administrativa de las Administraciones que lo integran para el 
equipamiento y explotación del CENIEH. Asimismo, el Consorcio CENIEH se 
constituye como una entidad sin ánimo de lucro. 
El Consorcio se rige por las disposiciones del ordenamiento jurídico de la 
Administración Pública de adscripción determinada en sus Estatutos, la Administración 
General del Estado, por sus Estatutos y por la reglamentación interna dictada en 
desarrollo de los mismos, y en todo caso, por la normativa básica que resulte de 
aplicación. 
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, el Consorcio tiene carácter de agente de ejecución del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (artículo 3.4) y es una entidad 
de investigación compartida entre la Administración General del Estado y la 
Comunidad de Castilla y León (disposición adicional vigesimoprimera). 
En cuanto a su régimen presupuestario, contable y de control financiero, el Consorcio 
se somete a lo que dispone la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria para las entidades que forman parte del sector público estatal. Bajo 
estas condiciones: 

 El Consorcio estará sujeto al régimen presupuestario, de contabilidad y control 
previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para 
las entidades que forman parte del sector público estatal. 

 El Consorcio llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será 
responsabilidad de la Intervención General de la Administración del Estado. 

 Los presupuestos del Consorcio formarán parte de los Presupuestos Generales 
del Estado en los términos y condiciones que determine el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 

 Las cuentas anuales del Consorcio se integrarán en la Cuenta General del 
Estado. 

En este sentido, y de conformidad con el apartado 1.e) del artículo 3 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la actividad contractual del Consorcio se rige 
por lo establecido en dicha Ley, a los efectos de la cual tiene la consideración de 
Administración Pública, según lo dispuesto en el apartado 2.e) del referido artículo. 
Por último, y por lo que respecta al personal del Consorcio, su régimen será el 
legalmente establecido para el personal de los Consorcios del Sector Público Estatal. 
En todo caso, la selección del personal se regirá por los principios de capacidad, 
mérito, publicidad y concurrencia. 
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Los recursos económicos del Consorcio CENIEH son los siguientes: 
a) Las transferencias que reciba con cargo a los presupuestos de las 

administraciones consorciadas. La contribución integrada en el tiempo se 
distribuirá al 50% entre la AGE-MINECO y la CCYL. 

b) Las subvenciones, ayudas y donaciones que se reciban de cualquier empresa o 
entidad pública, española o extranjera. 

c) Los ingresos que pueda obtener por sus actividades, así como los rendimientos 
de su patrimonio. 

d) Los créditos y préstamos que le sean concedidos para atender desfases 
temporales de tesorería previa autorización de las Administraciones 
consorciadas. El saldo vivo de los créditos y préstamos no podrá superar el 
cinco por ciento del presupuesto del Consorcio. Excepcionalmente se podrá 
superar dicho límite del cinco por ciento, previa autorización del departamento 
competente en materia de Hacienda de la Administración General del Estado, y 
de la consejería competente en materia de Hacienda de la Comunidad de 
Castilla y León. 

e) Aquellos otros legalmente establecidos. 
 

1.4. Consideración fiscal de la entidad. Operaciones sujetas a IVA y porcentaje 
de prorrata (ver nota 28) 

La aplicación de la normativa en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido 
determinó que el Consorcio se diera de alta con fecha 1 de octubre de 2009 como 
sujeto pasivo, presentando la correspondiente declaración censal. 
Con fecha 3 de enero de 2014 se notificó a este Consorcio la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Castilla y León (en adelante TEAR) con origen 
en el acta de disconformidad de 29 de octubre de 2010 sobre la liquidación 
correspondiente al último trimestre de 2009 en el que se ejercitó el derecho a 
devolución de cuotas soportadas de 2005 a 2009. De dicha resolución, y a los efectos 
de esta nota, cabe destacar las siguientes consideraciones: 

• Que el Consorcio CENIEH realiza, por una parte, actividades sujetas y no 
exentas del impuesto y, por otra, realiza actividades no sujetas, y que esta 
situación le configura según la doctrina como una “entidad de carácter dual”. 

• Que el Consorcio CENIEH tiene desde su constitución la intención de realizar 
actividades sujetas al impuesto, junto a otras no sujetas y que, por tanto, 
adquirió la condición de sujeto pasivo, por la adquisición o importación de bienes 
o servicios para destinarlos a las referidas actividades, y tiene desde ese 
momento el derecho a deducir las cuotas soportadas de acuerdo con la 
normativa del impuesto. 

• Que para la cuantificación del derecho a deducción de las cuotas soportadas se 
ha de aplicar la prorrata especial. 

1.5. Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo 
Los órganos de gobierno y administración del Consorcio son, tal como recogen sus 
Estatutos:  

- el Consejo Rector, órgano máximo de gobierno y administración del Consorcio, 
- la Comisión Ejecutiva, que actuará como comisión delegada del Consejo Rector, 

1.3. Descripción de las principales fuentes de ingresos. Tasas y precios 
públicos percibidos 

- y el Director del Consorcio CENIEH. 
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Su composición, forma de designación de sus miembros, así como sus respectivas 
competencias y régimen de convocatorias y sesiones, están definidas en los Estatutos. 
El Director cuenta, internamente, con la colaboración de un Consejo de Dirección, 
cuya creación, funciones y composición fueron acordadas por el Consejo Rector a 
propuesta de la Comisión Ejecutiva el 1 de febrero de 2010. Este órgano consultivo 
está constituido por: 

- el Director, que actúa de presidente, 
- los Coordinadores de los diferentes Programas Científicos (4), 
- y el Gerente. 

1.6. Enumeración de los principales responsables de la entidad, tanto a nivel 
político como de gestión 

Los miembros de los órganos de gobierno y administración del Consorcio CENIEH, 
durante el ejercicio 2017, han sido los siguientes: 

Consejo Rector: 
- Presidente: D. Juan María Vázquez Rojas, Secretario General de Ciencia e 

Innovación del Ministerio de Economía Industria y Competitividad. 
- Vicepresidente: D. Juan Casado Canales, Secretario General de la Consejería de 

Educación. 
- Vocales por parte del Ministerio de Economía Industria y Competitividad: 

Dª. Clara Eugenia García García, Directora General de Política de I+D+I. 
Dª. Ángela Fernández Curto, Subdirectora General Adjunta de Grandes 
Instalaciones Científico Técnicas. 
Dª. Marina Villegas Gracia, Directora General de la Agencia Estatal de 
Investigación.  
D. José Ramón Urquijo, Vicepresidente de Organización y Relaciones 
Institucionales. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

- Vocales por parte de la Junta de Castilla y León: 
D. Gregorio Muñoz Abad, Coordinador de la Secretaría General de la Consejería de 
Educación. 
D. José Luis Martínez Juan, Técnico de la Secretaría General de la Consejería de 
Educación. 

- Vocal por parte de la Universidad de Burgos: D. José Miguel García Pérez, 
Vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento. 

Comisión Ejecutiva: 
- Presidente: D. Gregorio Muñoz Abad, Coordinador de la Secretaría General de la 

Consejería de Educación. 

- Vicepresidenta: Dª. Ángela Fernandez Curto, Subdirectora General Adjunta de 
Grandes Instalaciones Científico Técnicas. 

- Vocal de la Junta de Castilla y León: D. José Luis Martínez Juna, Técnico de la 
Secretaría General de la Consejería de Educación. 
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- Vocal del Ministerio de Economía Industria y Competitividad: Dª. Ana Aricha 
Yanguas, Jefa de Área de la Subdirección General de Grandes Instalaciones 
Científico Técnicas. 

Consejo de Dirección: 
- Director: D. Alfredo Pérez González, hasta el 10 de diciembre. Dª. María Martinón 

Torres a partir del 11 de diciembre. 
- Coordinadores de Programa: 

D. José Mª. Bermúdez de Castro Risueño, Paleobiología de Homínidos. 
D. Josep M. Parés Casanova, Geocronología. 
D. Mohamed Sahnouni, Tecnología Prehistórica. 
D. Manuel Santonja Gómez, Arqueología Económica y Espacial. 
D. Alfredo Pérez González, Geoarqueología. 

- Gerente: D. Carlos de Quevedo Puente. 
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1.7. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto 
funcionarios como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos 

La plantilla media de 2017 asciende a 56 trabajadores y la plantilla a 31 de diciembre 
de 2017 a 57 trabajadores desglosados en las siguientes categorías y sexos: 

PLANTILLA Total Varones Mujeres 

• Funcionario - - - 
• Laboral fijo 34 18 16 

Investigadores 12 10 2 
Becarios de Investigación - - - 
Técnicos de Laboratorio 11 4 7 
Biblioteca - - - 
OTRI - Comunicación 1 - 1 
Gestión 10 4 6 

• Eventual 23 8 15 
Investigadores 7 3 4 
Becarios de Investigación 9 3 6 
Técnicos de Laboratorio 6 2 4 
Biblioteca - - - 
OTRI - Comunicación - - - 
Gestión 1 - 1 

TOTAL 57 26 31 
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V.3     BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

3.1. Imagen fiel 
Las cuentas anuales del Consorcio CENIEH, expresadas en euros, se han preparado 
a partir de los registros contables de la entidad, y se han elaborado y se presentan de 
acuerdo con: 

• la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

• la orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública, 

• la orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la instrucción de 
contabilidad para la Administración Institucional del Estado, 

• y la resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General 
de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo presupuesto de gastos 
tiene carácter estimativo. 

En consecuencia, el Consorcio CENIEH aplica los principios contables públicos, 
resultando unas cuentas anuales formuladas con claridad, que expresan la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la 
ejecución del presupuesto de la entidad. 

3.2. Comparación de la información 
En cada una de las partidas del balance, de la cuenta del resultado económico 
patrimonial así como en el resto de estados y notas de la memoria que incluyan 
información comparativa, se reflejan además de las cifras del ejercicio anual 
terminado, las correspondientes al ejercicio anterior, siendo comparables y habiéndose 
obtenido aplicando uniformemente los criterios contables. 

3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de la corrección de errores 
Para la adecuación comparativa de los ejercicios 2016 y 2017, se procede a los 
siguientes ajustes en las cifras de Balance y Cuenta de Resultado Económico 
Patrimonial del ejercicio 2016: 
 
.- Se contabilizan los ajustes de los excesos de amortización practicadas en el 
ejercicio 2016, y que se han registrado como aumento de los resultados de ejercicios 
anteriores por importe de 4.897,18€. 
 
Balance 
 
Activo no corriente: rubrica II.5 Otro inmovilizado material: +4.897,18€ 
Patrimonio neto: rubrica II.3 Resultado del ejercicio: +4.897,18€ 
 
Cuenta de Resultado Económico Patrimonial: 
 
 (+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior: +4.897,18€ 
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.- Se contabiliza la reducción de los derechos reconocidos en una subvención por 
importe de 8.503,12€. 
  
Balance:  
 
Activo corriente: rubrica III.2 Otras cuentas a cobrar: -8.503,12€ 
Patrimonio neto: rubrica IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación 
a resultados: -8.503,12€ 
 
.- Se contabilizan los saldos a reintegrar por subvenciones no justificadas por importe 
de 17.572,95€ 
 
Balance: 
 
Patrimonio neto: rubrica IV. Otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación 
a resultados: -17.572,95€ 
Pasivo Corriente: rubrica IV.1 Acreedores por operaciones de gestión +17.572,95€ 
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V.4      NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

Se indican a continuación los criterios contables aplicados en relación con las 
principales partidas: 

4.1   Inmovilizado material 
El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e inmuebles, que posee el 
Consorcio CENIEH para el cumplimiento de sus fines, y que se espera que tengan una 
vida útil superior a un año. 
Con carácter general, se excluyen del inmovilizado material y, por tanto, se consideran 
gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio unitario e importancia relativa 
dentro de la masa patrimonial así lo aconsejan. 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran al precio de 
adquisición, incrementado, en su caso, por los desembolsos posteriores, y 
descontada, en su caso, la amortización acumulada practicada y la corrección 
valorativa acumulada por el deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 
Los desembolsos posteriores a la adquisición se consideran un mayor valor del bien 
cuando es probable que de los mismos se derive una mayor contribución del elemento 
al cumplimiento de los fines del Consorcio. 
El Consorcio CENIEH, de conformidad con el artículo 19 de sus Estatutos, cuenta con 
un inventario actualizado de todos los bienes integrantes de su patrimonio, 
cualesquiera que sean las facultades que tenga atribuidas sobre los mismos. 
Todo elemento del inmovilizado material objeto de venta o disposición por otra vía, es 
dado de baja del inventario y del balance. El resultado derivado de la baja se 
determina por diferencia entre el importe neto que se obtiene por la disposición y el 
valor contable del activo. 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el 
momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma 
lineal durante su vida útil estimada conforme a las tablas de amortización oficialmente 
aprobadas. 

4.2   Inmovilizado intangible 
El inmovilizado intangible está constituido, prácticamente en su totalidad, por 
aplicaciones informáticas. 
En ningún caso se activan como inmovilizado los gastos de mantenimiento de dichas 
aplicaciones informáticas. 
Con carácter general, se aplican al inmovilizado intangible los mismos criterios en 
cuanto a su valoración, baja y amortización que los descritos para el inmovilizado 
material.  
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4.3 Activos y pasivos financieros 
Son activos financieros el efectivo y otros activos líquidos equivalentes, y los deudores 
y otras cuentas a cobrar. En ambos casos se registran por su valor nominal. 
Son pasivos financieros las deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, y 
los acreedores y otras cuentas a pagar. En ambos casos se trata de pasivos 
financieros al coste amortizado que se registran por su valor nominal. 
En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valoran por el importe entregado 
o retenido. 

4.4 Transacciones en moneda extranjera 
Las transacciones en moneda extranjera, todas sobre partidas monetarias, se 
registran en el momento de su reconocimiento en euros, aplicando al importe 
correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado existente en la 
fecha de la operación. 
Las diferencias de cambio surgidas en la liquidación de estas partidas o en la fecha de 
presentación de las cuentas anuales, por causa de tipos de cambio diferentes a los 
utilizados en el registro de la operación, se reconocen como resultados del periodo. 

4.5 Ingresos con contraprestación 
Los ingresos por prestaciones de servicios se valoran por el precio acordado, por 
aplicación de las tarifas y criterios aprobados por la Comisión Ejecutiva. Los ingresos 
por ventas de bienes, en su caso, se valoran por el precio acordado por los mismos. 

4.6 Provisiones para riesgos y gastos 
Las provisiones son pasivos sobre los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. Da origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de 
tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no le queda 
otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. El importe 
reconocido como provisión se determina como la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. 
Estas provisiones son objeto de revisión al menos a fin de ejercicio y ajustadas, en su 
caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En caso de que no 
sea ya probable la salida de recursos que incorporen rendimientos económicos o 
potencial de servicio para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a 
revertir la provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio. 

4.7 Transferencias y subvenciones 
El reconocimiento de los derechos derivados de las transferencias y subvenciones 
recibidas y el correspondiente incremento de patrimonio se registran cuando exista un 
acuerdo individualizado de concesión de la transferencia o subvención y se hayan 
cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no existan dudas razonables sobre 
su percepción. Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute se 
extienda a varios ejercicios, se presumirá el mismo, siempre que así sea en el 
momento de la elaboración de las cuentas anuales de cada uno de los ejercicios a los 
que afecte. 
Su reconocimiento como patrimonio y su imputación a resultados se realiza de 
acuerdo con los siguientes criterios: 
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 Subvenciones: Se registran como patrimonio neto, en una partida específica, 
imputándose al resultado del ejercicio sobre una base sistemática y racional de 
forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención de que se trate, 
para lo que se tiene en cuenta la finalidad fijada en su concesión: 

- Subvenciones para financiar gastos: Se imputan al resultado del mismo 
ejercicio en el que se devengan los gastos que están financiando. 

- Subvenciones para adquisición de activos: Se imputan al resultado de 
cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo 
método que para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, 
en su caso, cuando se produce su enajenación o baja en inventario. 

 Transferencias: Las transferencias de las Administraciones consorciadas se 
imputan directamente al resultado del ejercicio en que se reconocen. El 
reconocimiento se realiza anualmente por el importe de la anualidad 
correspondiente según las Notificaciones de las Resoluciones de Transferencias 
remitidas por Ministerio de Economía, Industria y Competitividad y Junta de 
Castilla y León (ver nota 14.1). 

4.8 Impuesto sobre el valor añadido (IVA) (ver nota 28) 
 
El IVA repercutido no forma parte de las operaciones grabadas por el impuesto y es 
objeto de registro en una rúbrica específica. 
En cuanto al IVA soportado su criterio de contabilización se ha modificado a partir del 
1 de enero de 2017. 
Así, hasta el 31 de diciembre de 2016, y por los motivos descritos en la nota 28, el IVA 
soportado se registraba como mayor precio de adquisición de los bienes y servicios 
objeto de las operaciones gravadas. Las liquidaciones del impuesto se registraban 
reconociendo en el activo, en una rúbrica específica, el saldo liquidado del impuesto y 
del que se había solicitado la devolución a la Agencia Tributaria, una vez compensado 
el IVA repercutido, y reconociendo en una rúbrica en el pasivo el IVA soportado 
considerado como deducible e incorporado en las liquidaciones. 
Sin embargo, a partir del 1 de enero de 2017 el IVA soportado considerado deducible 
se registra en una rúbrica específica que se cancela en el momento de liquidar el 
impuesto. 
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

1.880.000,00 0,00 1.880.000,00 1.679.268,76 -200.731,24 -10,68

   a) Del ejercicio 1.075.000,00 0,00 1.075.000,00 970.000,00 -105.000,00 -9,77

   a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) transferencias 1.075.000,00 0,00 1.075.000,00 970.000,00 -105.000,00 -9,77

   - de la Administración General del 
Estado

485.000,00 0,00 485.000,00 485.000,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 590.000,00 0,00 590.000,00 485.000,00 -105.000,00 -17,80

   a.3) subvenciones recibidas para la 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

294.000,00 0,00 294.000,00 197.642,51 -96.357,49 -32,77

V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2017

(euros)
27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   c) Imputación de subvenciones para 
activos corrientes y otras

511.000,00 0,00 511.000,00 511.626,25 626,25 0,12

   3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

200.000,00 0,00 200.000,00 155.917,94 -44.082,06 -22,04

   a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 253,84 253,84 0,00

   b) Prestación de servicios 200.000,00 0,00 200.000,00 155.664,10 -44.335,90 -22,17

   c) Imputación de ingresos por activos 
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4.  Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 7.000,00 0,00 7.000,00 6.063,81 -936,19 -13,37

   7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

2.087.000,00 0,00 2.087.000,00 1.841.250,51 -245.749,49 -11,78

   8.  Gastos de personal -2.375.000,00 0,00 -2.375.000,00 -2.134.576,00 240.424,00 -10,12

   a) Sueldos, salarios y asimilados -1.820.000,00 0,00 -1.820.000,00 -1.649.097,12 170.902,88 -9,39

   b) Cargas sociales -555.000,00 0,00 -555.000,00 -485.478,88 69.521,12 -12,53

   9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - al sector público estatal de carácter 
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - al sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - a otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   10. Aprovisionamientos -103.000,00 0,00 -103.000,00 -74.629,08 28.370,92 -27,54

   a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

-103.000,00 0,00 -103.000,00 -74.629,08 28.370,92 -27,54

   b) Deterioro de valor de mercaderías, 
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   11. Otros gastos de gestión ordinaria -1.906.000,00 0,00 -1.906.000,00 -1.601.803,16 304.196,84 -15,96

   a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-1.856.000,00 0,00 -1.856.000,00 -1.555.964,83 300.035,17 -16,17

   b) Tributos -50.000,00 0,00 -50.000,00 -45.335,15 4.664,85 -9,33

   c) Otros 0,00 0,00 0,00 -503,18 -503,18 0,00

   12. Amortización del inmovilizado -2.291.000,00 0,00 -2.291.000,00 -1.714.695,34 576.304,66 -25,16

   B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-6.675.000,00 0,00 -6.675.000,00 -5.525.703,58 1.149.296,42 -17,22

   I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

-4.588.000,00 0,00 -4.588.000,00 -3.684.453,07 903.546,93 -19,69

V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2017

(euros)
27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 -72.715,95 -72.715,95 0,00

   a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 335.968,73 335.968,73 0,00

   b) Gastos 0,00 0,00 0,00 -408.684,68 -408.684,68 0,00

   II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

-4.588.000,00 0,00 -4.588.000,00 -3.757.169,02 830.830,98 -18,11

   15. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 4.957,36 4.957,36 0,00

   a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) De valores negociables y de créditos 
del activo inmovilizado

0,00 0,00 0,00 4.957,36 4.957,36 0,00

   b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b.2) Otros 0,00 0,00 0,00 4.957,36 4.957,36 0,00

   16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 -779,34 -779,34 0,00

   a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 -779,34 -779,34 0,00

   17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   18. Variación del valor razonable en 
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros activos y pasivos a valor 
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación al resultado del ejercicio 
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 -5.392,45 -5.392,45 0,00

   20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 375,54 375,54 0,00

   a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 375,54 375,54 0,00

V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2017

(euros)
27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA
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F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   
21. Subvenciones para la financiación 

de operaciones financieras
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
III Resultado de las operaciones 

financieras (15+16+17+18+19+20+21)
0,00 0,00 0,00 -838,89 -838,89 0,00

   
IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 

del ejercicio (II + III)
-4.588.000,00 0,00 -4.588.000,00 -3.758.007,91 829.992,09 -18,09

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

Conforme al punto cuarto de la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, se presenta a 
continuación la liquidación de los presupuestos de explotación y de capital informando de las desviaciones entre el importe realizado y previsto que alcancen 
el 15% de este último.
(1) La cifra real por Imputación de subvenciones para inmovilizado no financiero fue de 197.642,51 €, un 33% inferior sobre lo inicialmente previsto. Este 
descenso se debe principalmente a que por un lado, no se llevó a cabo la licitación para la adquisición de equipamientos con elevado coste de adquisición y, 
por otro, al ajuste del valor del inmovilizado bruto derivado de los acuerdos de liquidación de la Agencia Tributaria (ver nota 28).
(2) El presupuesto de facturación por Prestación de servicios se estimó en 200.000 €, y la cifra final asciende a 155.917,94 €. Aunque no se llegó a las cifras 
previstas, durante 2017 el Consorcio consiguió incrementar la cifra de facturación en más de un 100% respecto al ejercicio anterior, consecuencia de las 
actuaciones previas de difusión e impulso del acceso a la instalación científico-técnica que favoreció un mayor número de usuarios, principalmente 
instituciones de carácter privado.
(3) La cifra de Aprovisionamientos, al igual que la de facturación de servicios, no  alcanzó el valor previsto para el ejercicio.
(4) La desviación en Suministros se explica fundamentalmente por el comportamiento del gasto de partidas estimadas a tanto alzado, incurriendo en un gasto 
real sustancialmente inferior en partidas de mantenimiento correctivo y en menor medida en otros servicios, publicidad, propaganda y relaciones públicas.
(5) Amortización de Inmovilizado: Variación producida principalmente por la no ejecución en el ejercicio de inversiones presupuestadas con elevado coste de 
adquisición y por el ajuste del valor del inmovilizado bruto derivado de los acuerdos de liquidación de la Agencia Tributaria de ejercicios anteriores.

V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2017

(euros)
27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN
   A)  Cobros: 1.877.000,00 0,00 1.877.000,00 1.608.162,62 -268.837,38 -14,32

   1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

1.632.000,00 0,00 1.632.000,00 1.462.138,75 -169.861,25 -10,41

   3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

236.000,00 0,00 236.000,00 117.447,83 -118.552,17 -50,23

   4. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 0,00 0,00 4.957,36 4.957,36 0,00

   6. Otros Cobros 9.000,00 0,00 9.000,00 23.618,68 14.618,68 162,43

   B)  Pagos 4.690.000,00 0,00 4.690.000,00 3.844.311,10 -845.688,90 -18,03

   7. Gastos de personal 2.363.000,00 0,00 2.363.000,00 2.127.138,20 -235.861,80 -9,98

   8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   9. Aprovisionamientos 94.000,00 0,00 94.000,00 84.944,65 -9.055,35 -9,63

   10. Otros gastos de gestión 2.233.000,00 0,00 2.233.000,00 1.620.417,14 -612.582,86 -27,43

   11. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 616,43 616,43 0,00

   13. Otros pagos 0,00 0,00 0,00 11.194,68 11.194,68 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

-2.813.000,00 0,00 -2.813.000,00 -2.236.148,48 576.851,52 -20,51

   II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
   C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 9.488.712,14 9.488.712,14 0,00

   1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 9.488.712,14 9.488.712,14 0,00

   3. Otros cobros de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   D) Pagos: 908.000,00 0,00 908.000,00 7.121.028,46 6.213.028,46 684,25

   4. Compra de inversiones reales 908.000,00 0,00 908.000,00 321.028,46 -586.971,54 -64,64

   5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 6.800.000,00 6.800.000,00 0,00

   6. Otros pagos de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-908.000,00 0,00 -908.000,00 2.367.683,68 3.275.683,68 -360,76

   III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
   E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2017

(euros)
27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA
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F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   G) Cobros por emisión de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

14.000,00 0,00 14.000,00 14.184,67 184,67 1,32

   6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   7. Préstamos recibidos 14.000,00 0,00 14.000,00 14.184,67 184,67 1,32

   8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

-14.000,00 0,00 -14.000,00 -14.184,67 -184,67 1,32

   IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
   I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 15.200,22 15.200,22 0,00

   Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 -15.200,22 -15.200,22 0,00

   V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 -4.482,86 -4.482,86 0,00

   VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA 
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

-3.735.000,00 0,00 -3.735.000,00 97.667,45 3.832.667,45 -102,61

   Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al inicio del ejercicio

9.156.000,00 0,00 9.156.000,00 76.402,79 -9.079.597,21 -99,17

   Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al final del ejercicio

5.421.000,00 0,00 5.421.000,00 174.070,24 -5.246.929,76 -96,79

V.9 Información presupuestaria 

EJERCICIO 2017

(euros)
27380 - CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN HUMANA

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

Conforme al punto cuarto de la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, se presenta a 
continuación la liquidación de los presupuestos de explotación y de capital informando de las desviaciones entre el importe realizado y previsto que alcancen 
el 15% de este último.
(1) Ventas netas y prestaciones de servicios: El presupuesto de facturación por prestación de servicios se estimó en 200.000 €, y la cifra final asciende a 
155.917,94 €. Aunque no se llegó a las cifras previstas, durante 2017 el Consorcio consiguió incrementar la cifra de facturación en más de un 100% respecto 
al ejercicio anterior, consecuencia de las actuaciones previas de difusión e impulso del acceso a la instalación científico-técnica que favoreció un mayor 
número de usuarios, principalmente instituciones de carácter privado.
(2) Otros cobros: El importe realizado corresponde a cobros por conceptos no previstos, fundamentalmente la liquidación de IVA correspondiente al ejercicio 2016

.
(3) Otros Gastos de gestión: La desviación se explica fundamentalmente por el comportamiento del gasto de partidas estimadas a tanto alzado, incurriendo 
en un gasto real sustancialmente inferior en partidas de mantenimiento correctivo y en menor medida en otros servicios, publicidad, propaganda y relaciones 
públicas.
(4) Compra de inversiones reales: Variación producida principalmente por la no ejecución en el ejercicio de inversiones presupuestadas con elevado coste de 
adquisición.
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V.27      HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

Con fecha 8 de enero de 2018 el Consorcio CENIEH ha interpuesto reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de 
Castilla y León contra el acuerdo de liquidación por el concepto del IVA del ejercicio 
2016 (ver nota 28). 

 

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

V.8 Provisiones y contingencias

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
12

77
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 228 Jueves 20 de septiembre de 2018 Sec. III.   Pág. 91206

 

 

 

   

  

Intervención Territorial de Burgos 
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I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. OPINIÓN SOBRE LAS CUENTAS ANUALES .

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .

V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .

 

I. INTRODUCCIÓN 
La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Territorial de 
Burgos, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, 
ha auditado las cuentas anuales del CENIEH de Burgos que comprenden, el balance de situación a 31 
de diciembre de 2017, la cuenta de resultados económico-patrimonial, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha.

La Directora del CENIEH es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 
acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1.5 de la memoria adjunta y 
en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del control 
interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas estén libres 
de incorrección material.

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la Directora del 
CENIEH el 11 de junio de 2018 y fueron puestas a disposición de la Intervención Territorial de Burgos 
el 11 de junio de 2018.

La Directora del CENIEH inicialmente formuló sus cuentas anuales el 27 de marzo de 2018 y se pusieron 
a disposición del Intervención Territorial de Burgos el 27 de marzo de 2018. Dichas cuentas fueron 
modificadas el 11 de mayo de 2018 y el 11 de junio de 2018. 

La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero 
27380_2017_F_180611_090059_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
E3B0C44298FC1C149AFBF4C8996FB92427AE41E4649B934CA495991B7852B855 y está depositado 
en la aplicación RED.COA de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO. RESPONSABILIDAD DE LOS 

AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la imagen 
fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas 
normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad 
razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y suficiente 
sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las 
cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la 
presentación global de las cuentas anuales.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

III. OPINIÓN SOBRE LAS CUENTAS ANUALES

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del CENIEH a 31 de diciembre de 2017, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 
y, en particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

Importa subrayar que la gestión económico financiera del CENIEH se ha visto intensamente 
condicionada por la falta de un Convenio de Colaboración entre la Administraciones Consorciadas en 
el ejercicio 2017, tras la expiración del Convenio suscrito para el periodo 2009-2016, con fuerte 
impacto negativo en el resultado económico-patrimonial, tal y como se refleja en la nota 14.1 de la 
Memoria. 

Asimismo, llamamos la atención respecto de la modificación, a partir de 1 de enero de 2017, del criterio 
de contabilización del IVA soportado, descrito en las notas 4.8 y 28 de la Memoria. 

Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 
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 V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 

 
La entidad auditada presenta, en las notas 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, información referida a 
sus indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, el coste de las actividades y a sus 
indicadores de gestión de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por la 
que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, en la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, 
por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, en 
la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General del Estado, por la que se aprueba la 
adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo presupuesto de 
gastos tiene carácter estimativo, así como en la Resolución de idéntica fecha, de la Intervención 
General del Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los 
costes de actividades e indicadores de gestión. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas notas y la 
distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada. 

 

 

Burgos, 2 de julio de 2018. 

EL INTERVENTOR TERRITORIAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN BURGOS
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